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DOY FE: De haber dado cumplimiento a lo dispuesto en el    Rtículo Segundo de la Resolución que antecede.- 

  

  

REGTSTRADURIA MERCANTIL DEL CANTON LOJA, 

Queda inscrita la Resolución Aprobatoria que antecede en el- 

REGISTRO DE COMPAÑIAS DE 199%. bajo la partida No. 548,, y ano * 

tada en el repertorio con el. No. 1697,, conjuntamente con la -  . 

Escritura Pública de Constitución de la Compañta It GASATUR - 

AGENCIA DE VIAJES CIA.LTDA,'", celebrada en la Notaría Cuarta 

del Cantón Loja, de fecha 6 úe diciembre de 199%... 

Loja,, 19 de diciembre de 199l.. 
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